
Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 9598 Nº: 
Fecha: 16/06/2023 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 513495 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: DIR.GRAL. RECURSOS HUMANOS

Órgano Firmante: 
 DELEGACION  RECURSOS HUMANOS, 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

   

Delegación por: Acuerdo JGL 08/10/2021   

Pág. 1 de 3

ASUNTO
varios

RESUMEN
APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS - SIETE (7) PLAZAS DE 
TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (GRUPO A SUBGRUPO A1) Y DOS (2) PLAZAS DE TÉCNICO/A 
JURÍDICO/A, (GRUPO A, SUBGRUPO A1), (FC, C-O, PI). REF.P.I.2022-001.

TEXTO DEL DECRETO

Finalizado el plazo de subsanación a la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas para la provisión de 
SIETE (7) PLAZAS DE TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, Grupo A, Subgrupo A1, Escala de 
Administración General, Subescala Técnica (Funcionario de Carrera, Concurso- Oposición, Promoción Interna), y DOS 
(2) PLAZAS DE TÉCNICO/A JURÍDICO/A, Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración General, Subescala 
Técnica (Funcionario de Carrera, Concurso-Oposición, Promoción Interna), pertenecientes a las Ofertas de Empleo 
Público 2019, 2021 y 2022 de este Ayuntamiento.

Del total de plazas convocadas, DOS (2) PLAZAS, se reservan para su convocatoria por el cupo de DIVERSIDAD 
FUNCIONAL, una de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL y una de TÉCNICO JURÍDICO/A.
De conformidad con lo establecido en el art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y las competencias atribuidas por delegación a la Concejalía de Recursos Humanos, Contratación y Patrimonio, en 
virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre de 2021.

HE RESUELTO: 

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas al proceso, mediante Anexo I y Anexo 
II.

ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº DNI/NIE Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Nombre

1. ***4925** BLANCO NEILA MARÍA DEL CARMEN

2. ***6727** CABALLERO MAYORDOMO JUAN CARLOS

3. ***1494** CALLE ANDION ANA ISABEL

4. ***6770** DIEGO DE CEREZO M JESUS

5. ***6411** FERNANDEZ CAMBEIRO ANA ISABEL

6. ***6175** GALLARDO ORTIZ FEDERICO

7. ***0618** GOMEZ PRIETO BEGOÑA

8. ***7388** GUADALIX DE LA SEN PABLO

9. ***0244** LADRA GALLARDO JUAN

10. ***7165** LÓPEZ SACRISTAN NATALIA
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11. ***2893** MORALEDA GARCIA ANA MARIA

12. ***0651** MORENO SANTIUSTE VIRGINIA

13. ***0170** MORICHE DOMINGUEZ EVA MARIA

14. ***8656** PEÑAS ESTEBAN ANGELINA

15. ***7389** PERLADO GONZALEZ MARIA MERCEDES

16. ***6959** RAMOS FERREIRO LINO

17. ***0115** ROMERO CUELLAR LUIS ANGEL

18. ***8312** SEGURA MARTIN MARIA JOSE

19. ***4749** TOLEDO ARELLANO MARIA MERCEDES

ANEXO II

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº DNI/NIE Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Nombre
Motivo

1. ***0687**
No estar en posesión de 
la titulación requerida.

SEGUNDO: Aprobar la composición del Tribunal Calificador de conformidad con la Base 5. de las Bases que rigen la 
presente convocatoria, quedando como se indica a continuación: 

COMPOSICIÓN DELTRIBUNAL CALIFICADOR: 

PRESIDENCIA:

Titular: Alicia García Martínez 

Suplente: Celia Catalina Montero

VOCALÍAS:

1º Vocal: Titular: Martín Mayor Barba

Suplente: Joaquín Tejeiro Trompeta

2º Vocal: Titular: Enrique García Perez

Suplente: Mª Elena Carrasco Cano

3º Vocal: Titular: Miguel Hinojosa Cervera 

Suplente: Mª Gema Mourelos Armada
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SECRETARÍA:

Titular: Luis Alfredo Fernández Martínez

Suplente: Tomás Isasi Robles

Las personas interesadas podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal Calificador, en los términos 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de estas bases de convocatoria. 

TERCERO: La realización del ejercicio de oposición será en la PRIMERA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE 2023, 
quedando pendiente de publicación la fecha exacta, la hora y el lugar de realización. Dicha publicación se efectuará a 
través de la Sede Electrónica https://www.alcobendas.org/es/ayuntamiento/empleo-publico y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, tal y como se indica en la base 4.2 de las Bases que rigen la presente convocatoria.

CUARTO: De conformidad con la Base 4.2 de las Bases que rigen la presente convocatoria, disponer de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de la relación definitiva de personas excluidas y la composición nominal 
del Tribunal Calificador con sus titulares suplentes, además de la previsión de fecha y lugar de comienzo del proceso 
selectivo.

QUINTO: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y conforme a lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPCAP), y 8, 10 y 46 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contra dicha resolución, podrán interponerse los siguientes recursos: 
� Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de publicación del mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
 � Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al 
cumplimiento del plazo de un mes que tiene el Ayuntamiento para la resolución y notificación del referido recurso de 
reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid.
Podrá, asimismo, interponer cualquier otro recurso que estime pertinente y que convenga a sus intereses, sin perjuicio, 
en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión a que se refieren los artículos 125 y 126 de la Ley 
39/2015 (LPACAP).
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